
Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL GAMSCS N° 1263 
DE 19 DE DICIEMBRE DE 2019 

Ing. Percy Femández Añez 
ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cuanto, el Concejo Municipal ha sancionado la siguiente Ley, 

DECRETA: 

"MÉRITO MUNICIPAL" 

Artículo Único. Otórguese el Honor al "MÉRITO MUNICIPAL", en la mención Servicio 
Ciudadano, Categoría Laboral a los héroes: 

l. Carlos Daniel Alpire Saravia 17. Miguel Ángel Saavedra Roca 
2. Rolando Gabriel Antelo Villarroel 18. Luis Silvestre Contreras Roca 
3. Roxney Borda Tapia 19. Hugo Reyes Amurrio Olivera 
4. Richars Dá val os Piris 20. Elda Suárez Gómez 
5. Rolando Rivert Cabrera Arredondo 21. Yolanda Barriga Corrales 
6. Jorge Hurtado Méndez 22. Jesús Cabrera Antezana 
7. Fabiola Patricia Justiniano Mercado 23. José Daniel Garcia Somosa 
8. Jorge Méndez Cuéllar 24. Alison Henry Quispe Ovando 
9. Carlos Méndez Pereira 25. Elias Ariel Villagomes Comes 
10. Walter Alberto Montenegro Gallardo 26. Jorge Armando Villamil Capiona 
11. Marco Antonio Morales Soruco 27. Rafael Abasto Chávez 
12. Tamira Helen Paiva Veliz 28. William Hueso Cabrera 
13. Pedro Francisco Peinado Parada 29. José Víctor Hurtado Aguilera 
14. Anna Gabriela Sandoval Álvarez 30. Ciro Saúl Rodríguez Chávez 
15. Edson Richard Sánchez Ramos 31. Rolando César Ruilova Espinoza 
16. Clever Junior Vargas López 32. Germán Daniel Rufino Trujillo 

Por la valentía, coraje, dedicación, espíritu de cooperación, trabajo y responsabilidad, empleada en 
mitigar los focos de incendio por el Departamento de Emergencia Municipal y todos sus 
integrantes, en el cumplimiento de sus deberes, precautelando la seguridad y protección heroica 
de la Chiquitanía y de los ciudadanos. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Única. De conformidad a la Ley Autonómica Municipal GAMSCS N° 018/2015 de Honores, 
Distinciones, Condecoraciones y Premios por Servicios a la Comunidad, se encomienda al Alcalde 
Municipal, Ing. Percy Femández Añez, en representación del Gobierno Autónomo Municipal de 
Santa Cruz de la Sierra, la entrega de la "Medalla al Mérito Municipal" acompañada de una copia 
autógrafa de la presente Ley, sea con las formalidades de estilo y rigor. 

Remítase al órgano Ejecutivo Municipal para su promulgación y publicación . 

.¡. . Ma� Carrión 
ONCEJALA SECRETARIA a.i. 
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